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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. DIV 2021-00448. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 137 DEL 23 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

 El informe secretarial rendido en la fecha, se pone en 

conocimiento de la parte actora, a fin de que subsane la falencia 

allí anotada frente a las diligencias de notificación del extremo 

demandado. 

 

 Respecto de la petición elevada por el apoderado de la parte 

actora en memorial que remitiera vía correo electrónico el dia 22 

de julio del cursante año, debe estarse a lo inmediatamente 

ordenado. 
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